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obre en poder de los servicios que en cada caso hayan de 
recibirla antes del día 23 de febrero de 2007.

Disposición adicional segunda. Cuentas anuales de las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales de la Seguridad Social.

Lo dispuesto en el artículo 33.3.2.º, del Reglamento 
de colaboración de las mutuas de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 
de diciembre, en relación con la aprobación de las 
cuentas anuales por la Junta general, se entenderá 
referido a las cuentas que deban ser rendidas al Tribu-
nal de Cuentas. Por tanto, dichas cuentas deberán ir 
acompañadas del informe de auditoría, emitido por la 
Intervención General de la Seguridad Social, a que se 
refiere el artículo 168 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre.

Excepcionalmente, se podrán introducir rectificacio-
nes en las cuentas anuales formuladas y puestas a dispo-
sición de la Intervención General de la Seguridad Social 
en cumplimiento del artículo 127 de la referida ley, 
debiendo ponerse dichas rectificaciones en conocimiento 
de los respectivos auditores, a efectos de que puedan ser 
consideradas en la emisión del correspondiente informe.

Una vez que por la Intervención General de la Seguri-
dad Social sea emitido el informe de auditoría de las 
cuentas anuales, éstas no podrán ser objeto de modifica-
ción. No obstante lo anterior cuando, con posterioridad a 
la emisión del informe de auditoría, la entidad considere 
imprescindible introducir alguna rectificación en las cuen-
tas anuales auditadas, deberá poner esta circunstancia en 
conocimiento de los auditores, poniendo a su disposición 
las cuentas modificadas para la emisión de un nuevo 
informe referido a ellas, que será el que se acompañe a 
efectos de su rendición al  Tribunal de Cuentas. A tal efecto, 
a las cuentas anuales modificadas se unirá certificación 
de la Junta directiva de la entidad en la que conste la 
modificación operada, sus motivos y sus efectos sobre las 
cuentas anuales auditadas.

Disposición final primera. Facultades de aplicación y 
desarrollo.

Se faculta a la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social para dictar las instrucciones necesarias para la eje-
cución y desarrollo de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de diciembre de 2006.–El Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán. 

 21647 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se corri-
gen errores en la de 2 de noviembre de 2006, por 
la que se publica la relación de fiestas laborales 
para el año 2007.

Advertido error en el texto de la relación de las fiestas 
laborales para el año 2007, registrado y publicado por 
Resolución de la Dirección General de Trabajo de 2 de 
noviembre de 2006 en el BOE n.º 267, de 8 de noviembre 
de 2006.

Esta Dirección General resuelve proceder a la rectifi-
cación del citado error.

En la página 38842, año 2007-Anexo, en la primera 
columna, Comunidades Autónomas, último apartado, 
septiembre. Donde dice: «2 día de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta.» Debe decir: «3 lunes siguiente a la fiesta de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta».

Madrid, 30 de noviembre de 2006.–El Director General 
de Trabajo, Raúl Riesco Roche. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 21648 INSTRUCCIÓN 1/2006, de 8 de noviembre, de 
la Agencia Española de Protección de Datos, 
sobre el tratamiento de datos personales con 
fines de vigilancia a través de sistemas de 
cámaras o videocámaras.

El incremento que últimamente están experimentando 
las instalaciones de sistemas de cámaras y videocámaras 
con fines de vigilancia ha generado numerosas dudas en 
lo relativo al tratamiento de las imágenes que ello implica. 
Además es un sector que ofrece múltiples medios de tra-
tar datos personales como pueden ser los circuitos cerra-
dos de televisión, grabación por dispositivos «webcam», 
digitalización de imágenes o instalación de cámaras en el 
lugar de trabajo. Precisamente la última Conferencia Inter-
nacional de Autoridades de Protección de Datos, celebrada 
en Londres los pasados días 1 a 3 de noviembre de este 
año, ha girado en torno a la necesidad de adecuar la 
videovigilancia a las exigencias del derecho fundamental a 
la protección de datos. Todo esto hace necesario que, en 
ejercicio de la competencia que le atribuye el artícu-
lo 37.1.c) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia 
Española de Protección de Datos dicte una Instrucción 
para adecuar los tratamientos de imágenes con fines de 
vigilancia a los principios de dicha Ley Orgánica y garanti-
zar los derechos de las personas cuyas imágenes son tra-
tadas por medio de tales procedimientos.

El marco en que se mueve la presente Instrucción es 
claro. La seguridad y la vigilancia, elementos presentes 
en la sociedad actual, no son incompatibles con el dere-
cho fundamental a la protección de la imagen como dato 
personal, lo que en consecuencia exige respetar la nor-
mativa existente en materia de protección de datos, para 
de esta manera mantener la confianza de la ciudadanía en 
el sistema democrático.

Las imágenes se consideran un dato de carácter per-
sonal, en virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 
Orgánica 15/1999 y el artículo 1.4 del Real Decreto 
1322/1994 de 20 de junio, que considera como dato de 
carácter personal la información gráfica o fotográfica.

En relación con la instalación de sistemas de videocá-
maras, será necesario ponderar los bienes jurídicos prote-
gidos. Por tanto, toda instalación deberá respetar el prin-
cipio de proporcionalidad, lo que en definitiva supone, 
siempre que resulte posible, adoptar otros medios menos 
intrusivos a la intimidad de las personas, con el fin de 
prevenir interferencias injustificadas en los derechos y 
libertades fundamentales.

En consecuencia, el uso de cámaras o videocámaras 
no debe suponer el medio inicial para llevar a cabo fun-
ciones de vigilancia por lo que, desde un punto de vista 


